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3. El vencimiento del plazo establecido para el pago sin que éste se efectúe, determinará el
devengo de intereses de demora.
De igual modo se exigirá el interés de demora en los supuestos de suspensión de la
ejecución del acto y en los aplazamientos, fraccionamientos o prórrogas de cualquier tipo.

4. Los ingresos correspondientes a declaraciones-liquidacionés o autoliquidaciones
presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, así como las liquidaciones derivadas
de declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo, sufrirán un recargo
del 20 por 100 con exclusión de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse,
pero no de los intereses de demora.
No obstante, si el ingreso o la preséntación de la declaración se efectúa dentro de los tres,
seis o doce meses siguientes al término del plazo voluntario de presentación e ingreso, se
aplicará un recargo único del 5, 10 ó 15 por 100 respectivamente con exclusión del interés
de demora y de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse.
Estos recargos serán compatibles, cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso al
tiempo de la presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación extemporánea, con
el recargo de apremio previsto en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

ARTíCULO 65°.- Acumulación de deudas.

. 1. Las deudas tributarias se presumen autónomas.

2. En los casos de ejecución forzosa en que se hubieran acumulado varias deudas
tríbutarias del mismo sujeto pasivo y no pudieran satisfacerse totalmente, la Administración,
salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, aplicará el pago al crédito más antiguo,
determinándose su antigüedad de acuerdo con la fecha en que fue exigible.

3. Cuando se hubieran acumulado varias deudas tributarias, unas procedentes de tributos
de_la Hacienda de la Ciudad de Autónoma de Melilla y otras de tributos a favor de otras
Entidades, tendrán preferencia para su cobro las primeras, salvo disposición legal encontrario. .

4. El cobro de un débito de vencimiento posterior no extingue el derecho de la Hacienda de
la Ciudad Autónoma de Melilla a percibir los anteriores en descubierto.

ARTíCULO 66°.- Domiciliaciones bancarias.

1. Se potenciará la domiciliación bancaria, -impulsando la campaña que divulgue sus
ventajas.

2. En los supuestos de recibos domiciliados, no se remitirán al domicilio del contribuyente el
documento de pago; alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán en el soporte
magnético que origine el correspondiente cargo bancario, debiendo la entidad financieraexpedir y remitir el comprobante de cargo en cuenta. '

3. Se ordenará el cargo en cuenta de los obligados a mitad del periodo voluntario. Si la
domiciliación no fuera atendida, la entidad bancaria lo comunicará de inmediato, a fin de que
por la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla se pueda remitir al sujeto
pasivo el documento de pago.

4. Si el contribuyente considera indebido el cargo y solicita la retrocesión del mismo, se
resolverá con la máxima agilidad la reclamación y, en su caso se procederá a la devolución
en el plazo más de posible.

5. Cuando la domiciliación no hubiere surtido efecto por razones ajenas al contribuyente, y
se hubiere iniciado el periodo ejecutivo de una deuda cuya domiciliación había sido
ordenada, sólo se exigirá el pago de la cuota inicialmente liquidada.

6. Las domiciliaciones efectuadas tendrán efectos para los ejercicios siguientes.

TíTULO V: la Gestión Tributaria

CAPíTULO 1: Normas de gestión


